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RESPUESTA: 

 

En relación con la pregunta de referencia, se informa que la primera cuestión 
hace alusión a inversión, de carácter público y privada, lo que llevaría a las estadísticas 

del Instituto Nacional de Estadística, cuyo último dato publicado es del año 2018.  
 

Si se hace referencia solo a los créditos presupuestarios de la Administración 
General del Estado (AGE), es decir, los créditos finales en I+D+I (política de gasto 46 + 

otras políticas de gasto de Investigación, desarrollo e innovación en los Presupuestos 
Generales del Estado) los datos son los que se incluyen en el siguiente gráfico (en 

millones de euros): 
 

 
 

Respecto a la segunda cuestión, cabe señalar que según se indica en la Estrategia 
Española de Ciencia, Tecnología e Innovación 2021-2027 (EECTI), aprobada por el 

Consejo de Ministros el pasado 8 de septiembre, y con el fin de superar la situación 
actual, España aprovechará el plan europeo de recuperación, con el que se pondrán en 

marcha las medidas necesarias para encaminar a España y a Europa hacia una senda de 
recuperación resiliente, sostenible y justa. Para asegurar el éxito de esta respuesta, la 

recuperación a nivel europeo se articulará a través del Marco Financiero Plurianual 



  

 

 

 

   

 

 

(MFP) 2021-2027, y el Next Generation EU, el Instrumento de Recuperación Europeo 

cuyos fondos supondrán un impulso extraordinario de inversión orientada para financiar 
la recuperación de Europa. 

 

La propuesta del Next Generation EU abarca una serie de instrumentos cuyas 
líneas de actuación están enfocadas hacia la recuperación y la transformación 

económica de la Unión Europea (UE). Para España, y para el resto de los países de la 
UE, la adquisición de estos fondos está supeditada a la presentación de un Plan de 

Inversiones y Reformas. Este esfuerzo permitirá adoptar las medidas necesarias para 
modernizar la economía española, proceso en el que la I+D+I actuará como motor de la 

productividad y la competitividad. 
 

La respuesta de la UE a la crisis del coronavirus se sostiene sobre tres pilares: 
 

 Medidas para reparar, recuperar y salir reforzados de la crisis, que apoyen las 
reformas e inversiones necesarias para conseguir una recuperación duradera, 

que mejore y flexibilice la Política de Cohesión e incida en una Transición 
justa, en la que se tomen medidas específicas de apoyo a los jóvenes y lucha 

contra la pobreza infantil.  
 

 Medidas para aumentar la inversión pública y privada y apoyar a las 

empresas, que permitan mejorar su solvencia, refuercen el programa Invest EU 
y faciliten la inversión estratégica.  

 

 Aprender de las lecciones de la crisis y abordar los retos estratégicos de la 

UE, entre los que se incluye el refuerzo de las actividades de investigación e 
innovación de Horizonte Europa, el programa EU 4 Health, los mecanismos de 

protección civil y la acción exterior.  
 

La EECTI ha de ser identificada como la Estrategia de Especialización 
Inteligente Estatal que actuará como elemento clave para la articulación de las políticas 

de I+D+I españolas con las políticas de la UE, incluyendo el citado instrumento de 
recuperación de la UE y los Fondos Estructurales, en especial, el Fondo Europeo de 
Desarrollo Regional (FEDER), que incidirá en la implementación de la I+D+I a través 

de las Estrategias Regionales de Especialización Inteligente (S3), de indudable valor 
incentivador. 

 
Por otro lado, cabe señalar que el Plan de Choque para la Ciencia y la 

Innovación, presentado por el Gobierno el pasado 9 de julio, recoge una serie de 
medidas de impacto de muy corto plazo, con capacidad tractora para impulsar una 

recuperación rápida del sistema de ciencia e innovación español.  
 



  

 

 

 

   

 

 

Todas las medidas recogidas en dicho Plan se llevarán a cabo en los próximos 4 

años (2021-2024), a muy corto plazo, y están diseñadas para alinearse y completarse 
con las reformas y programas de medio y largo plazo del “Plan de Inversiones y 
Reformas para la recuperación de la Economía” para su f inanciación a través del Fondo 

de Recuperación “New Generation EU”.  
 

El Plan de choque incluye 17 medidas en torno a tres ejes: la investigación y la 
innovación en salud, la transformación del sistema de ciencia y la atracción de talento, y 

el impulso a la I+D+I empresarial y la industria de la ciencia.  
 

Tanto el Plan de Choque como las medidas a medio y largo plazo en el marco 
del plan de recuperación, están imbricados en la EECTI. 

 
Por último, se informa que los Presupuesto Generales del Estado para 2021 se 

encuentran, en la actualidad, en fase de elaboración, lo que impide concretar las cuantías 
de ninguna partida presupuestaria.  
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